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RESOLUCIÓN 

En virtud del acuerdo adoptado por la Ilma. Junta de Gobierno 
ordinaria celebrada el día 22 de marzo de 2024, relativo a la propuesta de 
aprobación de la XVIII Edición del Premio de Novela 2024, y de conformidad con lo 
estipulado en el punto sexto de la convocatoria: 

Por todo cuanto antecede 

RESUELVO 

Designar a las siguientes personas como miembros del Pre-jurado y Jurado del Premio de 

Novela 2024: 

 

Pre -jurado 

Benjamín Clark    XXX0645XX 

Beatriz Pérez Sánchez                                       XXX4376XX 

Felipe Navarro Martínez XXX9189XX 

José Luis García Gómez   XXX8444XX 

 

Jurado 

Presidenta: Susana Martín Fernández XXX7040XX 

Vocales: 

Luis Alberto de Cuenca Prado            XXX8059XX 

Antonio Soler Marco                            XXX7593XX 

Eva María Díaz Pérez                          XXX3527XX 

Alfredo Taján Ávila                            XXX8211XX 

Mª Pilar Fernández García (Pilar Adon)XXX2609XX 

Ana Cabello García XXX5604XX 

 

Secretaria: Ángela Solano Motta   XXX8028XX 

Secretaria suplente: María García Bujalance  XXX9656XX 

 

Conforme, 

La T.A.G. 

Maria García Bujalance 

La Concejal Delegada del 

Área de Cultura y 

Patrimonio histórico, 

María Ana Pineda Carbó 

Doy fe, 

El titular del órgano de 

apoyo a al JGL, o 

funcionario delegado 

 

AYUNTAMIENTO 

Libro: LRAYTO-2024/1 

N. Orden: 2024/3997 

F. Incorporación: 27/03/2024 13:10 
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